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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
C l i l C U L A K. 

Con objeto de que no sufra retraso el despacho de 
los asuntos oficiales por la circunstancia de diri» ír
seme los plieg-os por muchas de las dependencias del 
Estado de la Capital y provincias, sin los requisitos 
prevenidos para su mejor dirección en distintas y re
cientes disposiciones, en lo sucesivo se observará: 

1. ° Dichos pliegos cuando se dirijan á la autori
dad que ejerzo en concepto de Gobernador Superior 
Político de las Islas, lo espresarán así en el sobre, de 
la misma manera que al Capitán General los que 
traten de asuntos militares; al Superintendente dele
gado de Hacienda los de este ramo y al Superinten
dente de propios y arbitrios los de Administración 
local. 

2. ° Todas las comunicaciones llevarán al márg-en 
un ligero extracto del negocio á que se contraionn, 
cuvo requisito ha observado este Gobierno haber 
caido en desuso no obstante lo mandado terminante
mente por mis predecesores. 

3. ° E n cada oficio no se tratará mas que de un 
solo asunto, procuraudo no confundir los políticos 
con los militares, los de Hiicienda con los de arbi
trios etc., y cuando un mismo asunto deba ser ven
tilado por ejemplo por el Superior Gobierno en lo polí
tico y por la Superintendencia en lo económico, se me 
dirigirá lá consulta bajo el concepto de Gobernador 
ó Superintendente según proceda, dándome traslado 
en la parte que se repute incidental. 

4. ° Los partes periódicos de novedades de las 
provincias no se referirán al anterior, sino que en 
ellos se consignará lo acaecido en el periodo á que 
se contraigan, evitándose decir ^fuerza pública;; ó 
^cosechas;; lo mismo que en el parte anterior. 

Finalmente se recomienda la estricta observancia 
de lo prevenido en circulares vig-entes de este Go
bierno, en lo que á esta no se opongan. 

Dios guarde á V . muchos años. Manila 7 de 
Mayo de 1 8 6 1 . = L E M E R Y . = S r . . . . = E s copia.= 
Baura . 0 

Orikn de la Plaza del 9 aL 10 de Mayo de 1861. 
Gefes do dia.—Dentro de la Plaza. MI Sr. Coronel Teniente Co

ronel D. Sixto Berriz.—Para S u n Gabriel. El Sr. Coronel Comandante 
D. Félix Cordero. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, rn'im. 2. Finita de Hospital y Pi-ovisiones, Batallón de Artillería. 
Viírüanrin de compra, núm. 8. Oficiales de patrullas, núm. 2. ¿sargento 

para el paseo de los enfermos, primer Escuadrón. 
Dn orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 

Carvajal. 

Contaduría general de lyéreito y Hacienda 
DK FfI .TPIKAS. 

El quince del actual á las doce de su mañana, se con
certará nuevamente en esta Contaduría general la ad
quisición para la galera de esta plaza, de los utensilios 
que detallan los anteriores anuncios de 14 de Marzo 
y 5 de Abril últimos, publicados en las Gacetas nú
meros 18 y 39 correspondiente^ á los dias 15 y 7 de 
los indicados meses, sirviendo de tipo los mismos pre
cios que allí se designan respectivamente para cada 
artículo. 

Manila 6 de Mayo de 1861.- Ormaechea. 0 

BANCO ESPASOL FILIPINO DE ISABEL I I . 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se convoca 
á Junta general de accionistas para el dia 20 del en
trante, á la hora de las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Banco por medio de la memoria y ba
lance general que presentará la Junta de gobierno, 
procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á la votación de las ternas para los cargos de un 
director y de síndico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

L a asistencia á la Junta es personal, y solo las 
mugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre
sentantes legítimos. Las viudas y solteras podrán nom
brar al efecto apoderados especiales. 

Manila 20 de Abril de 1861._—El Secretario, José 
Corrales. 11 

«Imita de ( «siseacío. 

Debiendo empezar el dia 1.° de Junio próesimo las 
lecciones de la Escuela Náutica, Tencduna de libros y 
lengua francesa, se admiten las solicitudes de los alum
nos hasta el mencionado dia de la primera lección. 

Secretaría de la Junta 6 de Mayo de 1861—J. Ga
briel González y Esquivel. 4 

Secre lar ía de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 31 de Mayo próesimo, á las doce 
de su mañana, y ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intomiencia general, se sacará 
á subasta la contrata de la impresión de billetes de la 
Renta de Loterías por el término do tres años, biijo 
el tipo en progresión descendente de ciento cuarenta 
pesos plata por cada juego de diez mil billetes en los 
sorteos ordinarios, y el de doscientos y diez pesos en 
igual moneda en los sorteos estraordinarios, y con su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. Los que quieran prestar este servicio las pre
sentarán sus proposiciones en papel competente, en 
el día, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 29 de Abril de \ .—Mariano Saló. 0 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca cí publica 
subasta la impresión de billetes de la Renta de 
Loterías por el término de tres años, rju? empe
zarán á contarse desde el sorteo corresptunliente 
á la primera entre.ija de billetes que haga el 
contratista. 

1. " Los que quieran tomar parte en la subasta 
deberán acreditar haber depositado la eanlidad de 
doscientos pesos en la Tesorería general de Hadonda 
pública mediante carta de pago espedida por dicha 
oficina. 

2. a L a duración de la presente contrata, será de 
tres años ó sean treinta y seis meses, que empezarán 
á contarse desde el dia en que se verifique el sorteo 
correspondiente á la primera entrega de billetes que 
hiága el contratista. 

3. " Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliego cerrado, el dia y hora que al electo designe 
el Illmo. Sr. Intendente general de Ejército y Hacienda, 

í con arreglo al modelo de proposición que vá adjunto, 

espresando el precio que pidan por cada diez mil 
billetes divididos en octavos en los sorteos ordina
rios y en décimos sestos en los estraordinarios. 

4. a Será obligación del contratista entregar todos 
los meses á la Administración general de Loterías 
los mencionados juegos de los diez mil billetes con 
cuarenta y cinco dias de anticipación al en que debe 
efectuarse el sorteo. 

5. a L a impresión de billetes deberá hacerse con es
tricta sujeción al modelo que obra en la Adminis
tración general del ramo á disposición de los que 
quieran á inspeccionarlo, pudiendo ser impresos ó 
litografiados con tal que reúnen las circunstancias que 
los que se han usado hasta ahora. 

6.3 Los juegos de á diez mil billetes, estarán co
cidos en cuadernos de á ciento por la parte del talón, 
y cada cuaderno tendrá una cubierta de papel blanco 
usual donde estén anotadas la centena y millar á que 
pertenece. 

7. a El papel marcación y demás serán de cuenta 
del contratista y podrá usar el del modelo adjunto 
ó mejorarlo en otro caso, pero cuidando siempre de 
que los diez mil billetes sean de la misma clase de 
papel y de un mismo tamaño. 

8. a Será obligación del contratista imprimir las 
listas de los números premiados, cuidando escrupw-
losamente de que estén en un todo conformes con 
un testimonio del acta del sorteo que al efecto le 
será remitida por la Administración del ramo in
mediatamente después del sorteo. En el término de 
cinco horas deberá el contratista remitir á dicha ofi
cina cuatrocientos ejemplares de dichas listas sin re
tribución alguna, quedando autorizado en remune
ración de este servicio para espender al público los 
otros ejemplares que quisiere imprimir. 

9. a Los números de los billetes estarán claros y 
bien marcados, serán todos de un mismo tamaño^ y no 
habrá ninguno duplicado ú omitido ni defectuoso. 

10. El contratista será responsable á la Hacienda 
y á los particulares de los perjuicios que ocasiónale, 
cualquier falta de exactitud en las listas de números 
premiados, cesando su responsabilidad en cuanto estén 
conformes con el acta del sorteo que deberá remitirle 
la Administración con arreglo á la condición 7.* Será 
asimismo responsable de cualquier falta que se note en 
la impresión de billetes en la furnia prefijada en 
las condiciones 6.a y 8.a. 

11. L a Renta entregará al contraliistá diez y'seis 
estampillas de la media firma del Escrllo. Sr. Superin
tendente para que esta se ponga á mano en los billetes; 
pero la entrega se hace por una sola vez, debiendo 
el contratista cuidar de su buena consei Tacion y de que 
estén siempre en buen estado de servicio. En el 
caso de que tuviese que variarse la firma de dicha au
toridad se le abonarán cuarenta y ocho pesos piala 
para la renovación de las eslarnuillas. Si los billetes 
fuesen litografiados se abonará al contratista igual 
cantidad de cuarenta y ocho pesos plata por el trabajo 
de cambiar en la piedra lilográfica la firma del 
Escmo. Sr. Superintendente. 

12. E l contratista deberá tenerla^ cerradas báj(5 
llave y no las fiará jamas á los operarios para evitar 
los abusos que pudieran cometerse. A este efecto de
berán estamparse las firmas á su presencia y reco-
jerlas después de dicha operación, siendo responsable 
de los abusos á que pudiera dar márgén sü ñégíigéri-
cia ó descuido acerca del particular. 

13. Si en lo sucesivo conviniere á la Renta aumen
tar ó disminuir el número de bihetes ó variar su forma 
se avisará al contratista con dos meses de anticipación 
al sorteo en que deba introducirse la reforma, abonando 
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al contratista un aumento en precio de la impresión 
en junto proporción y tomando por base el precio por 
el que se adjudique la contrata. 

14. Servirá de tipo para la subasta el precio de 
ciento cuarenta pesos plata por cada juego de diez mil 
billetes, arreglados á los modelos adjuntos en los sor
teos ordinarios, y el de doscientos y diez pesos en igual 
moneda en los sorteos estraordinarios que tendrán la 
ínisma forma, pero estarán divididos en décimos sestos. 
Los licitadores podrán hacer las mejoras que estimen 
convenientes en progresión descendente. 

15. Se liquidará al contratista mensualmcnte el 
importe de los billetes que entregue, presentando cuenta 
al eíeeto en la Administración del i-amo que le será 
abonada por la Tesorería de Hacienda pública. 

10. Será de cai;gú del contratista satisfacer los gas* 
tos que ocasione :efevar el co¿trato-Ó escrjlurá pública,') 
sacar testiinonio" por duplicado entregando un ejem--; 
piar á la Administración del ramo, y suministrar las 
garantías que le exija la Hacienda pafa el puntual cum
plimiento fte las oldigaciones estipuladas: 

17. Siempre que el contratista faltase la puntüa-
liíJad ó exactitud que requiere este importante servicio, 
estará en las atribuciones de la Dil ección del ramo im
ponerle multas que no excedan de cien pesos sin per
juicio de la rosponsabilidad pecuniaria ó personal á 
ique estuviere alecto por razón de la Taita cometida. 

18. No se admitirán proposiciones que directa ni 
indireclaiijente tiendan á restringir, ampliar ó de 
alguna manera modificar las condiciones eslablecidas. 

19-. l'ara que tenga efecto la contrata se someterá 
á la aprobación correspondiente, la cual obtenida se 
•notilicará al contral¡>ta para que se otorgue la escri
tura y se llenen los demás requisitos prevenidos. 

Manila 10 de Marzo de 1801 .—Jasé Curdcll tjPl'nms. 

MODELO. DE PROPOSICION. 

El que suscribe enterado del pliego de condiciones, 
j)ara la impresión de billetes de la lleal Lotei ía, v lia-
Iñendo llenado el requisito que previene la condición 
I.'1, segim lo acredita el documenlo que se aconipaña, 

se compromete á tomar la contrata por precio de (aquí 
el precio por cada diez iinl billetes de sorteo onlinario 
en plata precisamente) y (el precio de cada sorteo cs-
Iranniinario en igual mniieoa) recha J ürma. 

Manila 10 de Marzo de 1801. José Cavddl y Pia
ñas .— Es copia, M. Saló. 0 

: . ' '• o . i - i — — .7 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avi>a al 
pnhlico que el día 14 de 'Junio prócsiino, á las doce de 
su mañana ante la (^presada Junta (pie se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su-
l.iasla el arriendo por tres años dei juego di' gallos de 
de la provincia de llocos-Sur, bajo el tipo en progre
sión ascerifl^nte do mil seiscientos pesos anuales, y con 
sujeción al pliego-de cdndicinm s (pie se inserta á V o n -
nnnacion. Les (pie gusten prestar esle servicio las pre
sentarán sus.proposiciones en papel competente en el 
dia, boi'a y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 0 de Mayo de 1801. —JL Saló. 3 

PJfe0 dp i-nutlicioiii's que foyma csla Atlmiiiistrririnu, 
para sacar á m b a s l a imuitémmm&nto. a a Ir la .Imita 
m W Q m A ImoiK'dati de rs/a Capital y la Sahal-
lr,rna de //Wv/.v Sar el. arriando d r l jaeyo da yallns 
da diraa pnifiacia, rcilartailn coa ai-rrf//o ó 
Reales ó rdmos uámeros 041, SSí) y 980 da 14 da 
Jaaio, $§. de Af/aaio y PS da Oclahra da f8'58\ 

1. ' Se ai 'rendaiá en piiblica almoneda á personas 
particulares la renta del juego de gallos de la pro
vincia de llocos Sur, bajo el tipo en progresión ascen
dente de mil seiscientos pesps anuales. n ^nwiíaiee* 

,)iiril|,;'1 <¡¡ íirriendo tres años, que principiarán 
á contarse desde el dia de la posesión. 

S.a Se verificará el arriendo en el mayor postor, 
pero en igualdad de posturas, será preferido progre
sivamente; I . ' El (pie anticipe el valor total del arren
damiento ó el que baga mayor anticipación á cuenta 
de él. 5. , El que como fianza deposite en la Teso-
reria general de Hacienda pública el valor dd remate 
correspondiente á un año. 3 o El que en garantía h i 
poteque fincas urbanas, libres de todo "gravámen, 
siempre que su valor actual reconocido ¡egalmente 
esóeda de cna tercera parte mas del importe del re
mate en un año, y 4.u El que presente un fiador de 
conocido arraigo. iXinguna de las circunstancias es
presadas causará alteración en el valor del remate 
para disminuirlo. 

4. a El asentista satisfará el importe dol arriendo 
óór tercios anticipados de año, sin perjuicio del con
trato quej-esulte, con arreglo á la condición anteri-r. 

5. a El asentista se subroga en los derecbos y accio
nes de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

6. a además de las galleras establecidas, podrá estn-
blecer otras en iodos los pueblos de la provincia, á 
ciento cincuenta brazas de la Iglesia ó Gasa Heal, pro-
lubiéndose absolnt imente ej que puedan abrirse galle
ras en sitios retirados., , , 

7. a El asentista cobrará medio real de entrada en 
la primera puerta y otro medio en la segunda. 

8. a Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
9. El asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
1.0 Todos los domingos del año. 
^2° Todos los demás dias que señale el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. ° De los señalados con una cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S. Mafias Apóstol, á 24 de Fe
brero: el de S. José, á 19 de Marzo: el de S. Felipe y 
Santiago, á i . " de Mayo: el deda Invención de la Santa 
Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labrador, á 15 de 
idem: el de S. Antonio de Padua, á 13 de Junio: el de 
Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lorenzo, á 10 de 
Agosto: el de S. Bartolomé, á 24de,id.: el de S. Agutin, 
á 28 de id.: el de S. Mateo, á ' í l de Setiembre: el de 
S. Miguel Arcángel, á 2 9 de id.: el de S. Simón y S. Judas 

.Tadéo, á 28 de Octubre: el de S. Andrés Apóstol, a1 SO 
|de Noviembre: el de Sto. Tomás Apóstol, á 21 de Di
ciembre y el de los Santos Inocentes, á 28 de idem. 

4. ° Son también dias fie pelea los de cumpleaños 
de SS. MM. el Rey y la Reina, y los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se enliende en los de la Reina 
Madre, y en los del Principe de Asturias. 

5. ° El lunes y martes de Carnestolendas. 
0.° El tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

^' . ' ' '^Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 
cada pueblo. 

8.° En las fiestas Reales (Jtíe se ccb'brcn de orden 
Superior, ei número de dias que conceda el Superinten-
dente. 

10. Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan 
en domingo, el asentista, previo conocimiento Hiél Sub
delegado de la provincia, podrá abiir las galleras en 
el dia siguiente al del domingo, en compensación del 
que dejó de percibir sus d'-rcclios. 

11 . Fuera de los dias y tiestas que se deti'rminan 
en el arlícúlo' 9.0 con la aclaración del artículo ante
rior, se probibe abrir galleras ni jugar gallos en otro 
alguno del año. 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, 
subarrendadores ni particulares, ningún permiso es-
traordinario para abrir galleras, ni se concenerá á 
ninguno á título de compensación, contrato ni otro 

13. Ninguna remuneración se otorgará al asen
tista por calamidades públicas como pestes, hambres, 
incendios, escase/, de numerario, falta de c o : - d í a s , 
temblores, inundaciones, disturbios públicos, y todos 
los demás casos fortuitos de cualquiera especie que 
sucedieren, ni se admitirá ni se dará curso á ninguna 
pretensión, pues desde luego lian de ser repelidas y 
wtóílHsr,,'l7?] W ' ' '•'íú of*»dhi'><rí I 

14. Con arreglo á lo que se establece en los artí
culos anteriores, ningún otro que el asentista ó subar
rendador de este, podrá abrir galleras en sitio p ú b l i c o 
ó privado, pues solo estos tienen derecho de hacerlo 
én las galleras establecidas y dias señalados en los ar
tículos 9 y 10. 

15. El asen ista podrá hacer los subarriendos que 
le acomode, dando noticia de ello á la Administración 
general por conducto del Subdelegado de la provincia 
á fin de que se le espidan los títulos correspondientes 
por los (pie han de ser reconocidos dos subarrendado
res en la demarcación de sus pueblos. 

10. El asentista y subarrendadores tienen la facul
tad de perseguir todos los juegos de gallos elaudestinos 
en la forma que se previene en el artículo 0.° do la Ins
trucción dei ramo. 

17. Las introdufciones que deba hacer el asentista 
por cuenta de su arriendo, tendrán electo en oro me
nudo, plata, sencillo de estenutal y calderilla, en cum
plimiento de lo dispuesto por el Superior Gobierno 
Civil de estas Islas en su decreto de 5 de Diciembre de 
•ISdO, adicional al articulo 4. del de 4 del mismo. 

18. Esta subasta se verificará simultáneamente en 
esta Capital y en la provincia de llocos Sur en el dia y 
hora que tenga á bien designar la referida Intendencia 
general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, 
como circunstancia de rigor, haber constitui.lo al efecto 
en depósito en la Tesorería general de Hacienda pú
blica ó en el Lauco Filipino la cantidad de doscientos 
pesos. En llocos Sur tendrá efecto, en su caso, e) es-
presado depósito en la Subdelegaeiou de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, iratural ó estrangero 
domiciJiado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

20. Los licitadores presentarán al Sr. Pro idente 
de la Junta sus respectivas proposiciones firmadas 
en pliegos cenados, bajo la fórmula precisa que se 
designa al final de este pliego, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, indicándose además, en óli sobre la 
correspondiente asignación personal. 

21 . Al pliego cerrado deberán acompañar por se
parado el documento que justifique el depósito de los 
doscientos pesos de que habla la condición 19. 

22. Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Sr. Presidente 
dará número ordinal á ios que sean admisibles, ha, 
ciendo rubricar el sobrescrito del pliego cerrado aj 
interesado. 

23. Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Presi, 
dente no podrán retirarse bajo protesto alguno, que, 
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

24. A los diez minutos después de recibidos todos 
los pliegos que se hayan presentado, se dará principio 
á la apertura y escrutinio de las proposiciones, poi^ 
el órden de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente 
en alta voz y tomando de cada una de ellas nota el Se
cretario de la Junta. 

25. Si resultasen empatadas dos ó mas proposi, | 
clones se abrirá, solo, entre:,los suscritores de estas, 
una licitación verbal p o r espacio de diez minutos, 
concluida la cual se declarará adjudicado el arriendo 
á la persona que hubiese ofrecido lomarlo por mayor 
cantidad sobre el tipo prefijado en la primera condición 

20. No se admitirán despu s mejoras de ninguna, 
especie, ni reclamaciones ni observaciones de ningún 
género, relativas al todo ó á parta alguna del coutralo. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirijirse por la vía gubernativa al Éscmo. Sr. 
Superintendente, que es la autoridad Superior de Ha
cienda en estas Islas, y á cu . as altas facultades compete 
resolver las que se susciten en cuanto tenga relación 
con el cumplimiento del contrato. 

27. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exijirá del 
remnlante (pie endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del dopó-
sito para licitar, el cual, no se cancelará hasta tanto 
que se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture 
(d contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin de
mora á los interesados. 

28. No se admitirá proposición alguna (pie altero ó 
modifique en lo mas mínimo este pliego fie condiciones. 

29. El asentista se arreglará á la instrucción del 
ramo de gallos de 6 do Julio de 1835 y dema^ su
periores disposiciones posteriores, respecto á los es
treñios (pie 110 se hallen espresados en este pliego, y á 
los (¡ue no resulten en oposición con estas condiciones. 

30. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciban las diligencias de 
la que en cumplimiento de la condicon 18 debe cele
brarse en la provincia de llocos Sur. 

31 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso 
el asentista, de (pie si el interés del servicio exijierc la 
rescisión de la contrata, ésta se acordará con las in
demnizaciones á qué hubiere lugar conforme á las leyes. 

AUTÍCUI.O A i n c i o . N A i , . — E l asentista conslifuirá en 
calidad de fianza paragaiantir el servicio de que trata 
este pliego, la cantidad de quinientos pesos, que podrán 
ser representados: por bienes raices; haciendo constar 
su legitima pertenencia y libertad por uno ó dos fiado
res de indudable responsabilidad y arraigo, ó mediante 
una imposición materia! en el Rauco Filipino ó Subde
legaeiou de Hacienda respectiva; bien entendido q m 
será preferida esta última forma. 

Manila 5 de Enero de 1X01 El Administra(For ge
neral, Vi-tariaiio Jarcdo. El Interventor general, Ma-
nnel Sánchez Cáhuil ero. 
•jiro 15 onoi'i'í(i IB nfKvoiw3^iirtíí' or >v. . V ' 3 : ' ' f . o u ^ 

MODELO DE PROPOSICIONES 
Á QUE SE REFIEUI': LA C.l.ÁUsrrA 20 D E L ANTERIOR 

PLIEGO DE C.O.NDICIOM'S. 
Sr. Presidanta de la Junta de Reales Álinoaedas-. 

D se compromete á tomar á su cargo por 
tres años al arriendo del juego de gallos de sa
tisfaciendo á la Hacienda la cantidad de pesos 
por cada ano, y siijetáudose estrictamente al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital, 
ofreciendo al electo, (tal anticipo á cuenta del arren
damiento y tal garantía.) 

Manila de de 18Gi. 
(Firma del interesado.) 

Es copia.—El Oficial 1." i . Bey&s.—Es copia. -
Mariano Saló. 3 

Por decreto del Sr. Intendente gen."ral, se avisa 
al público que el dia 14 de Julio próesimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de conducciones de efectos 
estancados desdé los almacenes de Pagsanjan de la pro
vincia de la Laguna hasta los de Lucban de la pro
vincia de Tayabas, con sujeción al pliego de condicio
nes que desde esta fecha se hallará de manifiesto en 
la mesa de partes de la referida Intendencia general. 
Los que gusten prestar este servicio las presentarán sus 
proposiciones en papel competente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Manila 6 de Mayo de iS t i í .—Mar i ano Saló. 2 
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